
AYUDAS ECONÓMICAS DIRECTAS A PERSONAS BENEFICIARIAS DEL
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN TEMPORAL AFECTADAS POR EL

CONFLICTO EN UCRANIA QUE CAREZCAN DE RECURSOS
ECONÓMICOS SUFICIENTES

REQUISITOS PARA ACCEDER A LAS AYUDAS

Para  una persona adulta: 565,28 €
Para una personas adulta acompañada de un menor: 859,33 €
Para una personas adulta acompañada de dos menores: 1.025,87€
Para una personas adulta acompañada de tres o más menores: 1.198,56€

Estar en posesión del estatuto de protección temporal.

Estar empadronada en algún municipio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

No estar ocupando plaza ni obtener recursos del Sistema de acogida en materia de
protección internacional.

 La concesión de las ayudas será de carácter individual (no familiar), para ello no se
podrán superar los siguientes ingresos:

En el caso de las personas menores de edad, su resolución de protección temporal
tendrá que estar vinculada a la persona adulta que realiza la solicitud. 

Aportar toda la documentación. Las condiciones para el ingreso mensual han de
acreditarse mes a mes, una vez obtenido el primer cobro.

DOCUMENTADIÓN A APORTAR:

TIE (Tarjeta de Identificación de Extranjeros) y/o documento de resolución de la
protección temporal de todas las personas beneficiarias de las ayudas.

Histórico de empadronamiento o volante de empadronamiento con fecha igual o
anterior para la que se solicita la ayuda

Vida laboral actualizada en los últimos 20 días desde la solicitud.

En el caso de encontrarse trabajando, nóminas de cada uno de los meses para los
que solicita la ayuda.

Documento de la titularidad de la cuenta bancaria.

Documento de solicitud de la ayuda debidamente cumplimentado y firmado.



CUANTÍAS DE LAS AYUDAS:

400€/mes por un máximo de seis
meses.

Adultas: 

PUNTO DE INFORMACIÓN Y
 SOLICITUD DE CITAS

PERIODO DE SOLICITUD

PUNTO DE TRAMITACIÓN DE AYUDAS

SOLO SE REALIZA
TRAMITACIONES

CON CITA PREVIA

En las siguientes oficinas de Cruz Roja

Las ayudas se podrán solicitar desde el 6 de febrero de 2023, estando sujetas a
disponibilidad presupuestaria.

100€/mes por un máximo de seis
meses.

Menores de edad: 

Se podrá obtener información en
cualquiera de nuestras asambleas 

902 22 23 93
954 36 73 19

Llamando al teléfono de información de COA
(Centro de Operaciones Autonómico):


